
No. TIPO DE PROCESO RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO COMENTARIO VER ESTADO - AUTO

1 Ejecutivo 2021-00050 Gases de Occidente S.A. Abril 08-2021

Autos No. 0102 y 0103, libra 

mandamietno de pago y decreta 

medida cautelar

Notificación por correo 

electronico 

2 Ejecutivo 2015-00039 Cisa  S,A.
Alcaldía Municipal  de Bolívar,  Valle del 

Cel Cauca
Abril 08-2021

Auto No. 099, modifica y aprueba 

liquidacion adicional de crédito
ESTADO - AUTO

3 Ejecutivo 2017-00338 Banco Agrario de Colombia S.A.
Amapro Patiño castillo y José Miguel 

Henao
Abril 08-2021

Auto No. 095, modifica y aprueba 

liquidacion adicional de crédito
ESTADO - AUTO

4 Ejecutivo 2018-00344 Banco Agrario de Colombia S.A. Luis Ángel Loaiza Abril 08-2021
Auto No. 094, modifica y aprueba 

liquidacion adicional de crédito
ESTADO - AUTO

5 Ejecutivo 2018-00384 Banco Agrario de Colombia S.A. Martha Lilia Quintero Abril 08-2021
Auto No. 096, modifica y aprueba 

liquidacion adicional de crédito
ESTADO - AUTO

6 Ejecutivo 2018-00289 Banco Agrario de Colombia S.A. José Abelino Rodríguez Abril 08-2021
Auto No. 097, modifica y aprueba 

liquidacion adicional de crédito
ESTADO - AUTO

7 Ejecutivo 2019-00222 Cooperativa Corfivalores Rosa Aleyda Osorio Abril 08-2021
Auto No. 100, ordena entrega de 

títulos
ESTADO - AUTO
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8 Pertenencia 2017-00292 María Ángela Acevedo Abril 08-2021
Auto No 104,ordena impulsar  el 

proceso

Notificación por correo 

electronico 

9 Divisorio 2017-00297 Heriberto Garzón Angela Ruth alayòn Abril 08-2021 auto No. 105, ordena librar oficios ESTADO - AUTO

10 Sucesión 2021-00026 Luis Alfonso Tascón Oliveros y otros Abril 08-2021
Auto no. 101, rechaza demanda no 

subsanada

Notificación por correo 

electronico 

11 Ejecutivo 2018-00382 Banco Agrario de Colombia S.A. José Rolando Álvarez Abril 08-2021
Auto No. 098, modifica y aprueba 

liquidacion adicional de crédito
ESTADO - AUTO

Secretaria


